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a la persona promotora de esta queja durante los meses en que se encontraba en situación de incapacidad 
temporal por embarazo de riesgo.

Por parte de dicha Administración se nos respondió, comunicando que se procedía al abono a la interesada 
del complemento de productividad reclamado, considerando aceptada la Resolución formulada.

Asimismo, en relación con esta materia de igualdad de género, en el ámbito de los derechos de los 
empleados públicos, hemos de destacar también las quejas 20/0931 y 20/1099, promovidas por los 
interesados ante la negativa de la Consejería de Educación y Deporte a diferir el disfrute del permiso de 
paternidad que les había sido reconocido al haberse producido un cese y un nuevo nombramiento como 
funcionarios interinos docentes tras el reconocimiento inicial del derecho al mismo.

En relación con este asunto se puso de manifiesto a la Administración educativa que para dar cumplimiento 
a los mandatos constitucionales y estatutarios, a fin de garantizar el derecho a la igualdad de toda la 
ciudadanía, se han venido adoptando en los diferente ámbitos territoriales y sectoriales distintas normas 
que persiguen la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, en la promoción de la 
conciliación de la vida personal y familiar y en el principio de corresponsabilidad entre ambos progenitores, 
elementos ambos esenciales para el cumplimiento del principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

Estas quejas se exponen y desarrollan con mayor profundidad en el Sub-capítulo 5 del presente Capítulo, 
en su apartado 5.2.6.2.

En relación con el acceso a prestaciones de Seguridad Social, por denegaciones y demoras en el 
reconocimiento del derecho al complemento de maternidad/paternidad en las pensiones contributivas, 
así como del Ingreso Mínimo Vital solicitado por mujeres víctimas de violencia de género o familias 
monoparentales con cargas familiares, al afectar a materias de competencia estatal, dichas quejas se 
remitieron al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para su tramitación, sin perjuicio de informar y 
orientar a las personas interesadas sobre el asunto planteado en los casos en que procedía.

1.6.2.3. Administración de Justicia e Inmigración
En cuanto a materia de inmigración, hemos de reseñar la queja 21/3431, relativa a retrasos en la tramitación 

de la autorización de residencia por circunstancias excepcionales, tras acreditar la persona afectada su 
situación de víctima de violencia por abusos sexuales y lesiones mediante sentencia firme.

Su expediente se enmarca en el supuesto contemplado en la Disposición Adicional 1.4 del Reglamento de 
Extranjería en la que se establece que «(…) Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral 
se aconsejen y en supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del titular de la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad 
y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Política 
Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros podrá dictar, previa información y consulta de 
la Comisión Laboral Tripartita de trabajo, instrucciones que determinen la concesión de autorizaciones de 
residencia temporal y/o trabajo, que podrán quedar vinculadas temporalmente, por ocupación laboral o 
territorialmente en los términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones 
establecerán la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas autorizaciones.»

Al ser la encargada de la resolución de estos expedientes la Secretaría de Estado de Migraciones remitimos 
este expediente al Defensor del Pueblo Estatal.

1.6.2.4. Servicios de interés general y consumo
En el ámbito de los servicios de interés general y referido concretamente al servicio de suministro de 

agua, debemos reseñar la queja 21/1351, cuya promotora contaba como “tras una separación muy dura 
después de 30 años de matrimonio” se había quedado a vivir en el domicilio conyugal, del que era titular 
al 50% por bienes gananciales. Su situación económica era muy precaria y por ello venía siendo usuaria de 
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